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Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

Núm. 4.690

Sección de Admón. Local
Prorrateo efectuado por la Di-

rección General .de Admón. Local
al resolver el expediente instruido
por el Ayuntamiento de Pozoblan-
en, de esta provincia, sobre pen-
sión a favor de doña Mercedes
Sánchez Abad, como viuda del
Secretario don Francisco Moreno
Campos.

Pensión de las cuotas mensua-
siguientes:

Ayuntamiento de Moiácar, 89'63
óesetas.

.Ayuntamiento de LubrII, 106'65
béselas.

Ayuntamiento de Pozoblanco,
35424 pesetas.

Total, 550,52 pesetas, cuyo io-
ta/ (1-1 . qns 	 eincuqnto pese-

las con -cincuenta y dos céntimos,
dozava parle de la pensión conce-
dida, percibirá del Montepío de
Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios de Fondos de Admón. Lo-
cal, con efectos desde el primero
de junio de 1954, debiendo contri-
buir a dicha pensión, desde_ la re-
ferida fecha, y con las cuotas que
se indican. las Corporaciones
menCiOnadas,

Lo que se hace - público en este
BOLETÍN OFICIAL, según se or-
dena, para conocimiento de la
Corporación Municipal e interesa-
da, a los efectos procedentes.

Córdoba, 22 de noviembre de
1954. r- El Gobernador Civil, losé
M. 5 Revuelta Prieto.

Circular Núm. 4.726
Habiéndose -presentado la Epi-

zootia de Viruela Ovina en el
ganado existente en el termino
municipalede Belalcazar; en cum-
plimiento de lo prevenido en el
articulo 12 del vigente Pegiamen-
lo 	 Rpi7ootlei5 de 2. 	 Sep-

tiernbre de 1.933 (Gaceta del 3
de octubre), se declara oficialmen-
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se en-
cuentran en la finca El Mato del
ganadero vecino de Cabeza del
Buey (Badajoz), D. Plácido Balma-
seda Gómez Bravo, señalándose
como zona sospechosa las fin-
cas colindantes; como zona infec-
ta la finca susodicha, y zona de
inmunización todo el término mu-
nicipal de Belalcázar.

Las medidas sanitarias que han
sido adoptadas son: aislamiento
empadronamiento y marcaje de
16 cabezas lanares enfermas y
tratamiento con vacuna sensibi-
lizada . Bride Boquet• el resto del
rebano.

Se aconseja poner en practica -
inmediatamente de publicada la
presente Circular en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia, trata-
miento con vacuna sensibilizada
todos los animales de esta espe-
cie del término municipal de Be-
'alcazar para formar un anillo de
.¡nrrninizaciörl &rededor del foto
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que evite la difusión de la enfer-
medad'

Córdob a , 25 de noviembre de
1.954.—El Gobernador Ovil

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA

Junta Provincial de Fomento
Pecuario de Córdoba

Núm. 4.540
CIPCLILAR

Estando comprendida esta pro-
vincia, en el Decreto del 'Ministe-
rio de Agricultura de fecha 8 de
enero' . de -1954 («Boletín Oficial
-del Estado» número 27 del mis-
mo mes), por el que se establece
la obligatoriedad de construcción
de albergues para ganado lanar;
esta Junta Provincial de Fomen-
to Pecuario . a la vista de los da-
tos facilitados por las Herman-
dades Sindicales Locales Je la--
braclors y ganaderos de Dos To-
rres, Torrecampo, PozOblanco,
El Guijo y » Villaviciosa de Cór-
doba, de . esta *provincia, en cum-
plimiento de lo. que deterreina el
artículo 5.9 del mencionado De-
creto, hace . pfibliea la relación de
fincas de dichos términos . muni-
cipales, cuyos propietarios tienen
la obligación de construir estos
albergue, completándose en su
día la relación de fincas d . ! estos
términos: •

Término municipal de
Das Torres

Nombre le finca.—Cabida., hec--
táreaS.—Propietario y domici-
lio. 	 -
Cabeza Herreros, 215, hectáreas,

Catalina Herrero García, Jesús,
16, Pozoblanco.

Canela Alta, 255 hectáreas,
Isabel Tirado Caballero, Pozo.
blanco.'

Cancha Baja, 255, hectáreas,
Francisca- Luisa Tirado Cano, Ge-
neral Cascajo, Pedroche. .
• Coronadas. 254 hectáreas, Te-
resa García Sepúlveda. Jesús, 1_6,
Pozoblanco.
Majada del Arenal, 612 hectá-

reas, Antonio Herrero Martos, Vi
lianueva de Córdoba.

Pradillos y Docientas . , 438, hec -
áreas, Alfonso Herrero García

,,lesús, 16, Pczoblanco.
-La Tiesa, 234, Manuel y Arace-'‘

Ii Moyano Romero, Santa Elite-
mia.

.Villagordo y Buenavista, 540
hectáreas, Francisco Espejo Se-
rrano, San Hoque, 20, Dos To-
rres.

Término municjpal de
Torrecampo

Delies.a Nueva 200 hectáreas,
Antonio y Carmen Montero M-
inara.

Itozuelas y Cascarrales, 300
.nectáreas, José Montero 'tirado,
El Brillante, Córdoba.

Toreas, 300 hectáreas, Dioni-
sia Santofhnia Melero.

Pozo Linares, 220 hectáreas,
Juan Campos Campos.

Pucherito, 353 hectáreas, Ana
Santotimia. Melero.

Tialdío, 270 hectáreas, Elisa.
Castro - Gozálvez y Hermanos.

Castillo Ahnogavar, 266 hectá-
reas, Antonio Herruzo Herruzo..

Carbóneras, \ -1.165. hectáreas.
Antonio Herruzo Martos, Cabe--
zas, Córdoba.

La Nava, 215 -hectáreas, Manuel
Cafíizares García. 	 •

Carboneras 350 hectáreas ., Lui-
sa Torrico Torrico.

.Carboneras, 1.428 hectáreas,
Baltasar Y Andrés Torrico To-
rrico.
• Caballeras, 212 hectáreas,- Ma-
ría del Carmen Gallardo Velarde.

Cacarrales, 273 hectáreas, Vic-.
toriana Blanco Blanco.

t 
Término municipal de

PozOblanco
'Dehesa de los Lomos, Berro-

coso y otra, 332 hectáreas, Alfon-
so Herrero García,' Pozoblanco.

‚Dehesa de los Lomos, 200 boa.-
tareas, F,ynando Sepúlveda Ay-

Pozoblanco.
Navalobos, 260 hectáreas, Ana

Vizcaíno Gómez, Pozoblaneo.
;Morrillas, 410 hectáreas, Ana

Vizcaíno Gómez, • Pozoblanco.
Navalobos y •Morrillas, 450

tareas, Elulaba. Dueñas Lucena,
Pozoblanco.

• Na.valpoztic lo. El Garabato, Ei
Dorado, 262 hectáreas, S.ergia.
Escribano Alcaide, PozoblanCA.
'Navalobos de los LO-

mos, 245 hectáreas, Cristóbal G.i-
meí de Sepúlveda, Pozoblanco.

Cuatro Casillas- y Guadaniora.
354 hectáreas, Asunción e Isabel
Muñoz Cabrera, Pozoblance.
•Rozas Viejas, 364 hectáreas,

Francisco Herrero García, Pozo •
blanco.
• . Cañada de Buena Leña, 506

hectáreas, Encarnación Muñoz
Cruces,. Pozobia.nco.

!Majad illa y Barranco Soberbio.
277 hectáreas, Visitación Muñoz
Muñoz, Pozoblanco.

Egido 1"e los Lomo y
Peñuela, 255 'hectáreas,

,Muñoz Muñoz, Pozoblance.
. Cortijo: de la Parra, más de 204 $
hectáreas, Mercedes Carmen -i -
hullero, Poioblance.

'Alabardero, más de 200 hectá-
reas, Antonio García Alcaide, Po-
zoblanco.

Navalpohuelo, más de 200 hec
tareas, Aurelio Moreno Alcaide,
Pozoblünco.

'El Ermitaño, más de 200 hec-
táreas, „Angel Moreno Cabrera,
Pozoblanco.

Término municipal fi,
El •Guijo

El Pingano,. 216: hectáreas, An
tonio y Dolores Herrero Leal, : Je.
sús,. 20, PozOblaneo.
. Chaparral, 400 hectáreas, Bi-

biano • Rico Gil, Mártires, 18, Vi-
llanueva de Córdoba.

Dehesa Lagunilla; 553 hectá-
reas, José, Isabel y Blanca He-
rruzo Alamo. S. .Rafael, l8 .Po
zoblanco. • • ;_

Término municipal de
Villaviciosa de -Córdob.)

Los Riscos, más de 200 hectá -
reas, Herederos Ie Cristino de la
Torre, Villaviciosa.

Vera, más : de 200 hectáreas,
Herederos de José de. la TOrre .
Villaviciosa 	 • 	 •

Llanos del 'Conde, más de , 200
hectáreas, Luis Delgado Alvarez.
Córdoba.

Campo Alto, más. de 200 hee-
táreas; José Mesías e Isabel Fi-
gueroa, Villaviciosa. 	 -

Cantorranas, más de 200 heeta-
reas, Antonio Gavilán de la To-
rre, Villaviciosa.

El Alamo, más de, 200 hectä-
mis, Herederos de Gabriel Calde-
rón 	 edina, Villaviciosa.

•Murillb y Alomo, más -de
20 .̀) hect-áreas, Sebastián Gómez
del Rey, Villavioso.

La Murilla. más de 200 hectá-
reaS, Antonia- .Nieta Cardador . y
hermana;, Villaviciosa.

Los Valsequillos y , Pdentes.
más • dé 200 hectáreas, Francisco
B. Nevado Nevado, Villaviciosa.

.'El Chova, más de 200 hectáreas
José Escobar Carretero, Villavi-
ciosa.' 	 _

La Tejera. más de 200 hect--
•
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reas, Ana Escobar Carretero. Vi. •

llaviciosa.
Lagar de.lests, más de 200 hec-

táreas Antonio Escobar Carrete-
ro, Villaviciosa.

fvlilaneras, Huesa y Olivarejo,
loas de 200 hectáreas, Pedro Prie-
go Gómez, Sau Pablo, Córdoba.

Cerro del Trigo y Majada del.
Burro, más de 200 hectáreas,
doro García Escribano, Plaza de
la Merced, Córdoba.

Membrillarejo, más de ' 200 hec-
táreas, Rodrieo Murillo Velarde,
Córdoba.

El Priscalejo, más de 200 hec-
táreas, Sr. Nevado Nevado de B.,
Vi liaviciosa.

EI Priscalejo, 11144 de 200 hee-
táreas,-Concepción Arribas Ro-
mero, Villaviciosa.

,Aibertillas,, más de 200 hectá-
(áreas, Antonia Romero Barrios,

.B.uenagiia, más de 200 hectá-
reas, Antonio Göméz del Rey, Vi-
llaviciosa.

Navalserrano, más de 200 hec
tareas, ConcepCión Arribas Ro-
mero, Villaviciosa.

Las Reyertas, más de 200 hec •

tareas, Concepción Arribas Ro-
mero, Villavielosa.

La Peña, más de 200 hectáreas,
Miguel Angel Cárdenas Llavane-
ra, Villaviciosa.

,Navainuelas, más de 200 hec-
táreas, Esperanza Escobar Eseo-
bar', Villaviciosa.

Fuente Vieja
'
 más de 200 hec-

:tareas, Angela de la Torre Esco-
bar, Villaviciosa.

'raqueros Bajos, más de 200
heetarea.s, Vitma de José Cárde-
nas,

'llaveros Altos, más de 200
hectáreas, Clotiale de la Torre In-
fante, Vitlaviciosa.

'l'aperos Altos, más. de 200
hectáreas, Aracen y Balbine. In-
fante de la Torre, Viltaviciosa.

Escoboso, más de 200 hectá-
reas, Excmo. Sr. Marques de Sau-
ceda.

El Pino, más de 200 hectáreaS,
Lorenzo Areales, Villaviciosa.

El Pino, más de 200 hectareas.
Andrés Barbarroja- Sandovar, Vi-
Ilaviciosa.

El Villarejc, , más de 200 hec-
táreas, • Juan Machuca Neva.
do, Villaviciosa.

Orejón, más de . 200 hectáreas,
Antonia Machuca Nevado, Villa-
viciosa.

La Campaña, más. de 200 , hec-
táreas, Sebastián 'Gómez del Rey,
Villaviciosa.

Lo Llano, más de 200 'beta-

•

reas, Eustaquio 'Caballero Eseo-
bar, Villaviciosa.

Las Palomas, más de-200 'hec-
táreas, Fuen isanta Infante Con- .
treras, Villaviciosa.

lAlcornocosas, más de 200 hec-
táreas, Antonio Giivilán, Villavi-
ciosa. 	 •

;Alcornocosas; más de 200 hec-
táreas, Herederos de Antonio de
la Torre.... Villaviciosa. -

Alfayate, Nevafernando y Vai-
desénico, Gabriel Ronn;ero Nieto.
Villaviciosa.

La Coruja, más de 200 hectá-
reas, Antonio Castro Zafra, Már-
mol de Bid-Hielo, .1, Córdoba.

Las Lagunas, Cortija y Villa-
rejo, rf,lás de 200 hectáreas. Juan
Arribas Caballero, Villaviciosa.

El Pino, más .de 200 hectáreas,
Juan Nevado Pulidö, Villavi-
ciosa.
Posteruelos. • Orejón y el Poleo,
más de 200 hectáreas, Patrocinio
Nieto Sánchez, Villaviciosa.

Algarrobillo, Poleo ÿ Navas,
más de 200 hectáreas, Ana Var-
gas Moreno y .hermanas. . VillaVi-
eiOsa.

:Ceperuela y Navalcaballo, más
de, 200 hectáreas, Viuda de José
del .Rey, Villaviciosa.

Huerto Viejo, y Montesina,
más de 200 hectáreas, José In-
fante Nevado, de C., Villaviciosa.

La Calera, más de 200 hectá-
reas, Ana Escobar Nevado. Villa-
viciosa.

Algarrobilio y Navas del Mo--
ro, 'más de 200 hectáreas, Manne'
Escobar Escobar, Villaviciosa.

Furrianco, Era Grande y Bue-
nagua, Antonio Escobar San.
chez,. Villaviciosa.

'Pino, Orejón y Negosa, más
de 200 hectáreas, Juan Soria Ma-
chuca, Villaviciosa.

Murilla, Navafernando y Alfa
yute, más de 200 hectáreas, Cris-
pipa Nevado Barrios, Villavi- •

Pileta, Alfayate, Navafernan-
do y Lorna del Trabuco, más de
200 hectáreas Isabel Nevado Ne-
vado, Villaviciosa.

Los interesados, en uso de las
facultades que les confiere el ci-
tado .artículo 5.°, podrán formu-
lar ante esta Junta Provincial de
Momento Pecuario, durante el

'plazo de quince días, 'a. partir
de la fecha de publicación de es-
ta Circular en el .BOLETIN OFI-
CIAL ' e» . la, provincia. las recia-

naciones que estimen pertinen
tes.

Córdoba, 12 de noviembre de
1954.—El Presidente de la Junta,
Antonio Perillbo Caballero.

Juzgado de Delitos Monetarios

Núm. 4.327
El Excmo. Sr. Don José Villanas

Bosch, Juez Especial de Delitos
Monetarios.
Por el presente Edicto, se cita y

emplaza a Manuel Luna Blanco,
de treinta y ocho anos de edad
soltero, albefiil, hilo de Rafael é
Isabel, natural de Córdoba y que
manifestó tener su domicilio en
dicha Capital, calle de Agustín
Moreno número ciento cuarents,
hoy en ignorado paradero, a t'In

de que comparezca ante este Juz-
gado sito en Madrid . Plaza de
Colon número cuatro Edificio Ca-
sa de la Moneda en el término de
treinta dias, a efectos de presiar
declaración en el procedimiento
que pur delito monetario se le Ins-
truye con el número 302 954,
apercibiéndole que de no efectuar-
lo, serà fallado el procedimien-
to instruido sin ser olio y previa
declaración de Au rebel lía.

Dado en Madrid, a 30 de octu-
bre de 1954.—El liez de Delitos
Monetarios. losé V.Ilarias.

Confederación Hidrográfico
del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

Núm. 3 122
Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en es-
ta Confederación,' la petición
que se reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONA-

RIO: Santa María. S. A. — Pilareio-
5 Torres (Ideo).

NOMBRE DEL REPRESEN-
TANTE EN SEVILLA: Don Fran c

cisco de la Rosa Carvajal.—Cuna,
sesenta y uno.
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CLASE DE APROVECHA-
MIENTO: Hidroeléctrico.

CAÑTIDAD DE AGUA QUE
SE PIDE: Quince litros por se-
gundo.

CORRIENTE DE DONDE HA
DE DERIVARSE: Arroyo del Ho,

TERMINO MUNICIPAL DON-
DE RADICARAN LAS OBRAS Y
LA TOMA: Torres (Jaén).

De conformidad COn lo dis-
puesto en el artículo once de t
(leal Decreto-Ley número trein-
ta y tres, de siete de enero de
mil novecientos veinte y siete,
modificado por el de veinte y
siete de marzo de mil novecien
tos treinta y uno, y disposicio
nes posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminara a
las doce horas del día en que se
cumplan los treinta naturales y
consecutivos desde la fecha si •
guiente, inclusive, a la de pu-
blicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Durante este plazo, y en ho-
ras hábiles de oficina, deberá el
peticionario presentar en las ofi-
cinas de esta Confederación, ei-
tas en Sevilla, Plaza de Espa-
ña, Sector segundo, el Iroyecto
correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas y
en los referidos plazos y horas,
otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición
que se anuncia o sean incom-
patibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá nin-
guno más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, a
que se refiere el artículo trece
del Real Decreto-Ley antes ci-
tado, se verificará it las doce ho-
ras del primer día laborable si-
guiente al de terminación del
Plazo de treinta días antes fija
do, pudiendo asistir al acto i to-
dos los peticionarios y levantán-
dose de ello el acta que pres.-
cribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, seis de Agosto de mil
ntivecientos cincuenta y cuatro.
--El Ingeniero Director Adjunto:
P. A. E. Graciani,

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

DIRECC1ON \DJUN'PA

Núm. 3.925

ANUNC IO
Habiéndose formulado en esta

Confederacion la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONA-

RIO: Doña Josefa Pabadän Mo-
reno.

NO!vIBRE DEL REPRESEN-
TANTE EN SEVILLA: Don Vi-
cente Serrano Ortiz, calle Lisboa
número ciento treinta y seis (Ce-
'n.o del Aguila).

CLASE DEL APROVECHA-
MIENTO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE
SE PIDE: Dieciocho litros por se-

' gundo.
CORRIENTE DE DONDE HA

DE DERIVARSE: Rio Guadaio2.
TERMINO' MUNICiPAL DON-

DE RADICARAN LAS OBRAS Y
LA TOMA : liaena.

De cbnformidad con lo dis.
'puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número trein-
ta y tres, de siete de enero de
mil novecientos veinte y siete,
modificado por el de ,veinte y
siete de marzo de mil novecien-
tos treinta y uno, y disposicio-
nes posteriores concordantes, se
Abre un plazo, que terminara a
las dode horas del día en que se
cumplan los treinta naturales y
consecutivos desde la fecha si-
guiente, inclusive, a la de pu-
blicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Durante • este plazo, y en ho-
ras hábiles de oficina, deberá el
peticionario presentar en las ofi-
cinas de esta Confederación, si-
tas en Sevilla, Plaza de Espa-
ña, Sector segundo, el proyecto
correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas y
en los referidos' plazos y horas,
otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición
que se anuncia o sean incom-
patibles con él. Transcurrido el

•plazo fijado:no se admitirá. nin •

guno más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, s
que se refiere el artículo treee
del Real Decreto-Ley antes ci-
tado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable Si-
guiente al de terminación del
plazo de treinta días antes tlja
do, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantán-
dose de ello el acta que pres-
cribe dicho artículo, que sera
suscrita por los mismos.

Sevilla, siete de octubre de mil
novecienbs cincuenta y cuatro.
-El Ingeniero Director Adjunto,
C. de tvitiehín,

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

Nt'am. 4.164-
ntn ras. pantano .de lanálar.-,-Zona , -

de Presa e Inslalaciones (J. D.)
--Provincia de. COrdoba.,—Term ,i-

ntetnicipal de 'hile.

EXPROPIACIONES
con onciii ‘ o delas , obras de!

l'a o tono e jzmijar.—Zona
Presa, e instalaciones (M.,
necesidad de exprppkar terrenos
en el eritlinir municipal de Rute,
II, ya nómina de propi g tários se
publica a .continaacinn.

Esta Dirección, en ilso dc las
atribuciones que le confiere la
Ley . de 20 de Mayo de 1.932,
y disposiciones (f_inoplenien4rios,
acuerda señalar el plazo de quin-
ce días, a contar de la fecha do
este BOLEUN OFICIAL, para
que las personas o Corporaciones
interesadas vitedan presentar re
clamacioneS contra la necesidad
de la ml.no.c;ión de dichas( fincas
ante la .Aleafdia de Rute,.según
previene cl artículo 24 del Regla-.
niento intra la aplicación de la
Ley de Expropiación f orzosä. •

Sevilla. ?I de octubre de 195i.
--El Ing(' . ni cro hirculor Adjunto
C. de •Nlachio

RELIC1(l.\: QUE, SE CITA.
tHwit: Panlmoo de •Iznájar.—gp
oil de Presa u Instalaciones '111

ITérmino de Hule

Relación nominal recti fieada
,or la Alcaldía de propietarios
u uLeeactos en la expropiación

de tincas de dicho término
•
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N Amen.- 	 n ea s
N oi ubre.-
-1, don . Prudencio Ginés Uo

mez; Isla Alta,
don Anlonio Moscoso.
Isla Alta. Olivar.

3, • don Crisióbal Moyano Du-
ran, Isla Alta,

1, don Pedro Porrino Ariza, Is-
la Alta, Oliar.

5, don Jos.é Siinohez -Luz, Isla
Alta, Olivar.

6, (hin Prudencio Ginés Gó-'
mez, Isla Alta, Olivar:

7, don Francisco Carrasco Sán-
chez, Isla Alta, Olivar.

8, dofia Dolores Ríos Blanco
Isla Alta, Olivar. •

O, don Cristóbal Moyano Du-
rán, Isla Alta, Olivar. -

10, don Mareos Romero Mosco-
So, Isla Alta, Olivar.

don Antonio Quintana
Quintana, Isla Alta, Olivar.

12, don Prudencio Ginés- 06-
m,ei, Isla Alta, Olivar.

13, doña María Josefa Grana-
dos Burgueño, Isla Alta; Olivar.

14, don Manuel Higueras Ca-
brera, Isla Atta, .Olivar:

15, doña Adela. Campos Moya-
Isla Alta. Olivar.

16, don Gregorld Quintana
-\riza, Isla Alta, Olivar.

47, don Estanishao Roldán Mos-
'uso, Isla Alta, 'Olivar.

18 Herederos de don- Bernabé
Pérez Campos, Isla Alta, 'Olivar.

19, dori Antonio Quintana
Quintana, ISia *Alta, Olivar. •

20. don Antonio Roldán Gar-
cía, Isla Olivar, Olivar.

.21, don .Prudencio Gines Gi; •

me, Isla Alta, Olivar.
22, don Diego' Ecija Villén. Is-

l a 'Alta, Olivar.
23, Herederos de don. Bernabé

Pérez CainpuS, Isla.' Alta, Olivar.
24, don Cristóbal Moyano

Pan, Isla Alta. Olivar.
25, doña María Josefa Grana-

dos Burguefio., Isla Alta, Olivar.
26, don Cristóbal Moyane Du-

rán, Isla Alta, Olivar.
27, don Juan José Granados

•lgar. , Isla Alta, Olivar.
28, don Prudencio ., Ginés Ud-

niez, *Isla Atla, Olivar.
29, .don Prudencio- Ginés 06-

4noz, Isla 'Alta. 	 ,
30. don l?rudencio Ginés Cró,

Isla Alta, Olivar.
don Prudencio Ginés • GA:-

Inez,.Isla Alta, Olivar.
32, don Prddeneio Ginés 06-

niez, Isla Alta,
B3,. on Prudencio Ginés: , 'Gó-

mez, Isla .'Alta, Olivar.

31, don Prudencio Ginés . Gó-
mez, Isla.Olivar.

35, doña Adela Campos Moya-
no, Isla Alta. Olivar.

36, don Prudencio Ginés 06-
inez, Isla Alto, Olivar.

37,. doña ',cala Moreno García,
Isla Alta, °licor..

38, don _Prudencio - -Ginés.
me, Isla Alta, Olivar.

39, don Jorge Algar Muñoz, Is-
la  Alta, Olivar.

40, doña Liclores• Guerrero Cale-
,rrero, Isla Alta, Olivar.

41, • doña Adela Campos Moya-
no, Isla Alta, Olivar.

42, doña •Adela García Gutié-
rrez, 'Isla Alta, Oliva. •

43, don Francisco GUerrero
Ruiz, Isla Alta, Olivar.

44, don Manuel Quintana Quin-
tana, Isla Alta Olivar.

45, don Antonio López Cabrera.
Isla Alta, 'Olivar.

46, don Prudencio Ginés Gó-.
in.ez, Isla Alta., Olivar.

- 47, don -Juan Francisco García.
. Montilla, Isla Alta, Olivar.

48, don Rafael Garcia Montilla,
Isla Alta, Olivar. •

49, don Juan Cobos Alba, Isla
Alta, Oliver.

50, don. Francisco Guerrero
Ruiz, Isla Alta,

51, don Antonio Cabrera Ari-
za, Isla Alta, Olivar.

52, don Rafael García Montilla,
Isla Alta, Olivar.

53; doña Adela Campos Moya-
no, Isla Alta, -Olivar.

54, don Juan Francisco García
Montilla, Isla, Alta, Olivar.
.55, don Rafael García Montilla,

Isla Alta, Olivar.
56,. don Pindefició Ginés , GA•

inez. Isla Alta, Olivar.
57, doña' Adela Campos Moya-

no, Isla Alta Olivar. 	 •

58, don Prudencio Ginés 06-
raez, Isla Alta, Olivar.

59, don Antonio Romeo Ari-
za, Isla Alta, Olivar.

60, don Prudencio Ginés Gó-
mez, Isla Alta, Olivar.

61, Heredtros de don Antonir.
Tirado García, Isla Alta, Olivar.

62, clon Rafael García Montilla.
Isla Alta, Whar.

63, don Ju9n Francisco García
Montilla, Isla Alta, Olivar.

64, clon Juan Francisco García
inez, Isla 'Alta, Olivar.

65,, don .Prudencio Ginés Gó-
•Moritilla, Isla Alta, Olivar.

e6, doña Teresa Ariza. Cabrera.
Isla

67," doña. Teresa Ameno. Sén-
liez, Isla 	 Olivar. . •
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68, don Prudencio Ginés Gó-
mez, Isla Alle,

69, don Francisco Ruano San
diez, Isla Alta, Oliver.

70, doña Teresa Ruano Sánchez
Isla Alta,. 011‘•ar.

71, don Juan Francisco Gar-
cía Montilla, Isla Alta, Olivar.

72,-don Prudencio Gines Gó-
mez, Isla Alta, Olivar...

73, don Francisco Ruano .Sein-
Chez, Isla Alle, Olivar.

74, don Juan Ariza Durán, Isla
Alta, Olivar. 	 •

75, don Juan Francisco García
Montilla, Isla Alta Olivar.

76, don Juan Francisco Garcia
Montilla, Isla Alta Olivar. •

77, doña Leonor Bueno Cabo
fiero, Isla Alta, Olivar.

78, don Prudeneio Ginés
mez, Isla Alta, Olivar.
. • 79, doña Gracia Cabrera Colla-
do, Isla Alta, Olivar.

80, don Prudencio Cines (Id-
mez, Isla Alta, Olivar,

81, don Prudencio Ginés 06-
reez, Isla Alta, 'Olivar. 	 •

82, doña Dolores Romero Man-
gas, Isla Alta, Olivar.

82, don Prudencio Ginés-. Gó-
mez, Isla Alta, Olivar.

84, don Prudencio Giné;,, Lié
mez, isla Ala, Olivar.

135, don José Sánchez . Art,
Isla Alta, Olivar.

86, don Prudencio Ginés ' Gó-
mez, Isla Alta, Olivar.

87, doña Carmen Cabrera Mu-
ñoz, Isla Alta, Olivar.

88, doña Encarnación Gómez
Collado, Isla Alta, Olivar.

89, don Nicolás Ruano Aguile-
ra, Isla Alta, Olivar. q

90, doña Dolores Ariza Cabre-
ra, Isla Alta.. Olivar.

1, doña Leonarda Ariza Pozo,
Isla Alta, Olivar.

2, don Prudencio Ginés • Gó-
mez, Isla -Alta, Olivar.

,03, daña Rosario Cabrera Hi-
josa, Isla Alta, Olivar.

04, don Prudencio Ginés - 06-
me; Isla Ala, Olivar. - •

95, doña Leonor Bueno Caba-
llero, Isla Alta, Olivar.

96, don Prudencio Ginés Gó-
mez, Isla Ala„ Olivar,

97, .don Prud.encfo Ginés '06-
mez, Isla Alta, Olivar. 	 .

98,• don Prudencio Ginés . 0 'p-
um, Isla Alta, Oliver.

• 99,. don Prudencio Ginés Gó-
mez, Isla 'Alta, Olivar.

100,don Antonio Romero 'Ariza,
Isla Alta,. Olivar.
.,101,,.d9ila Rosario Cabrera Hi-

nojos, Isla Alta, •Olivar. -

(36-'
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i102, don Diego Ariza. Romero,
Isla Alta,- Olivar.

103, doña heonarda Ariza Pozo.
Isla Alta, Olivar. 	 -

- -104, don Prudencio Ginés' 1.16--
ine, Islœ Alta, Olivar

105, don Antonio Ariza Rome-
ro,- Isla Alta. Olivar.

.- 106, Hereierós de doña Merce-
des Ariza Benítez, Isla Alta Oli--

107, doña Ana Riza Benítez, Is -
hi • Alta, Olivar.

doña Carmen Muñoz Ca-
brera, Isla Alta, Olivar.

:109, don Gregorio Quintan:
Ariza, Isla Alta, Olivar.
.110, -doña • - María del Carmen
Aguilera-Ariza, rala Ana, Olivar.

A14, don•Prudencio_ Ginés Gó-
mez, Isla Alta, Olivar.

112, don Juan Francisco Gar-
ata Montilla, Isla . Alta, Olivar.

:113, doña. Susana, 'Ariza Pérez,
isla • Alta, Olivar.
•114, doña Aurea Ecija Cruz, Is-

la Alta, Olivar.
115, doña Adela . Campos Mo-

yano; Isla Baja, Olivar.
116, don Luis Cañete Pozo, Is-

la Baja, Oliar.
117, don Tomás Aguilera Ari-

za, Isla Baja, Olivar.
-1-18, don Prudencio Ginéa 06-

mez
' 

Isla Baja, Olivar.
-119, don Antonio Romero Ari-

I -Stki, Baja, Olivar.
120, don Antonio Cabrera Ari-

2E, Isla Baja, -Olivar.
don- '•*rtidenciö Ginés lió-

inez,. Isla bija, Olivar.
•le, don Prudencio Ginés 06-

inaz, Išla Baja, Olivar
don Prudencio Ginés 'Gó-

mez, Isla Baja, Olivar:
124 don Prudencio Ginés .06-

enez, -isla Bajar Olivar.
125

'
 don, Prudencisi Ginés '06.!

vez, Isla Baja, .01iyar,
126. don Prudencio Ginéa , GO-

Jaez, isla Baja,. OliVar.
'127, don Prudencfo Ginés Gó-

mez, Isla Baja,
.128, (hm Prudencio Ginés Gó-

mez, Isla Baja, Olivar. 	 .
129, don Prudencio Ginés Gó-

mez, 	 Baja, Olivar.
,130, don Prudencio Ginés 1116-

.mez, Isla Baja, Olivar..
131, doña Adela Campos Mo

vano, .Isla Baja, Olivar.
132, don Prudencio Ginés Gó-

mez, Isla Baja, Olivar.
133, don Prudencio Ginés 06-

mez, Tsla',Baja„ Olivar..
\ 134, don Prudencio Ginés.

.1néz, Isla Bajit, Olivar,
135, don-Prudencio Ginés G-ó--

rae», fea 'Baja, Olivar,

136, don Prudenció Ginés Gó-
mez, Isla- Baja, Olivar.

137, don Prudencio Ginés (16-
tIPCZ, Isla . Baja, Olivar.

138, don Prudencio Gins Gó-
mez, Isla Baja, Olivar.

139, don Prudencio -Ginés 06-
flie2, Isla Baja, Olivar.

;140. don Prudencio Ginés Gó-
mez, Isla Baja, Olivar. •

-:14-1, clon Prudencio Ginés 0'6 . - .
inaz,• Isla •Baja, Olivar,

142, Hidroeléctrica del Chorro,
S. A. , Isla Baja, Huerta y Casa.

143, doña. Edelmina García
Suárez, Isla Paja, Huerta . y Casa.

144, don Antono y don Manuel
Cabrera. Ariza, Isla Baja, Olivar.

145, doña Salud Sancha? Gar-
cía, Isla 'Baja, Olivar.

146, don Francisco Barea Ca-
brera, Isla Baja, Olivar,

147,doña Dolores Romero Man-
:-.•as, Isla Baja, Erial.

148, alón Manuel Cabrera Ari-
za,Isla Baja, Olivar.

149, dona P.emedios Ariza Blan-
co, Isla Baja, Olivar.

450, doña Dolores Ariza Bení-
tez, Isla Baja, Olivar. 	 .

151, don Antonio Romero Ari-
za, Isla Baja, Olivar. 	 -

152, don .Antonio Cabrera-
za, Isla Baja, Olivar.

153, don Prudencio Ginés Gó-
mez., Isla Baja, Olivar."

f154, doña Dolores Roglero. -Nfair

gas, Isla Baja,. Olivar.
455, doña Dolores Ariza Cabre-

ra, Isla Baja, Huerta,Olivar-Wfia.
p156, don Prudencio Ginés Gó-

mez, Isla Baja, Erial.
157, doña Ana Ariza Benítez,

Isla Baja, Huerta.
158, don Concepción . Muñoz

García, Isla Baja, Erial.
159, don Jorge Ariza Muñoz,

lsiai Ba ja, Eral.
160, don Daniel- , Ariza Mufla?

Isla Baja, Erial.
461, don Antonio Ariza Muñoz,

Isla Baja, .Erial.
-162, don Cristóbal . Ariza 'Mu-

ñoz, Isla Baja, Erial.
163, • clon Santiago Ariza Mu-

ñoz, Isla Baja, Erial.
164, don Prudenck Ariza

que Isla.Ba:a, Erial.. 	 • 	 .

-l+55, doña Dolores Ariza Luque.
Isla Baja, Erial.

166, doña Dolores Repiso Co-
bos, Isla Baja, ,Erial.

167, 'doña Encarnación Gómez,
Isla. Baja; :Cereal.

168, don. Silverio y doña Ana
Ariza Burgos, Isla Baja Cereal.

n'.169, doña Ana Ariza„, Burgos,
ida' Baja,. flitüdti.; • •

1 70, don Ignacio Ariza
Jala Baja, Huerta.

174, don Sliiierio-Ariza,Burgos:
Isla Baja, Huerta.... 	 •

172, don Doniinge ÁrtZtt' • FI
mero, Isla Baja; Huerta:

i173, clon Antonio Ariao•Luipae.•
Isla Baja, Ifaarta,

174, clon Antónin Luq ue •.Ariza
Isla Baja, Huerta.

175, don Manuel Ariza Ilome-
ro, Isla Baja Huerta.

176, don Antonio Ariza BOU' t!.
ro, Isla Baja, Huerta. 	 •

177, doña Ana Ariza Benítez, is
la Baja, Huerta.

178, clon Domingo Ariza forne-
ra, Isla Baja. Huerta.

179, doña Dolores Romero Man-
gas, Isla ,Baja, Cereal.

480, doña Dolores-.Ariza Beni
tez, Isla -Baja,. Casa..

181, Herederos de doña Maree.
des Ariza 'Burgos, Isla Baja,
Huerta.

182, doña Dolores Ariza Bení-
tez, Isla Baja, Huerta •

-183, don Antonio Ariza Rozne.
ro, Isla Baja, Cereal.

184, don Silverio Ariza. Burgos,
Isla Baja, Cereal.

-185, doña Mercedes. Ariz,a Be
nitez,• IslaBaja ; Era.--. • •

186, don Antonio Ariza Roine,
ro, Isla Baja,. Huerta.

.037, don Antonio Ariza flonie
ro, Isla Baja, Era.

188, don Antonio Romero gAil

zei, ISla Baja, Era.
09, doña Araceli Ariza Bein

nez, Isla Baja. Cereal.
190, - doña Araceli Ariza Bení-

tez, Isla Baja,.. Casa.
191, don Antonio Romero Ari-

za, Isla Baja, Huerta. 	 .
192, Herederos de doña Mar-

. cedes Ariza Benítez, Isla Baja-,
lIuerta. * 	•

493, doña Ana - Ariza ilenítez
isla: Baja, Huerta. 	 -

. 194, dian Cristóbal Aria RO-
mero, .Isla Baja; Huerta.-

195, don Josa -Ariza Romera.
isla Baja,_ Huerta.

196, dona Mercadea Ariza -Ro'
maná, Isla Paja, Huerta.

'197-, don ."Francisco
Sánchez, Isla Baja,. HUerta,..

198, doña Ana Ariza. Benitas,
Isla Baja, Huerta.. .

-199, doña Carmen:4uftoz
brera,.
	 .

- Isla Baja, .Huerta'.-.
.200, doña Dolores Ariza.-pabre

ra, Isla Baja,- Huerta.- 	 •

201, doña Carmen Muñoz eu
brera, Isla Baja, Huerta.

202; doña Carmen Muñoz Ce'
brera ., ' Jla Baja,' 'Cereal,
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203, doña Carmen Muñoz Ce.-
1}rera, Isla Baja, era.

204, dona .Dolcires Ariza Cabre-
ra,•Isla Baja, .Huerta...

206; dona Carmen. Muñoz Ca-
brera, Isla Baja, Huerta.

206, dón Francisco Ariza Ro-
Itero, Isla•Itija, Huerta.

207, dcat.Mantiel Molina Mo -
rente, Isla ' Raja, Huerta.

208, don Francisco Ruano Sfill-
( hez, Isla Baja, Huerta.

209, don 'Francisco Ruano Sän•
ehez,- Isla Baja, Huerta.

210, don 'Antonio Romero Ari-
za" y 'otroA ) Isla Baja, Erin1.

211, do0. Antonio Romero 'Ari
za-y otros, Isla Baja, Casas.

e12. doña Araceli Ariza, Bení-
tez, 1.Sia'paja, Huerta.

213, 'don Antonio Luque
qué; Mil. Baja, Huerta.

e4, don Domingo Ariza Ro-
meto.-Isla Baja, Huerta.

115, don Antonio. Romero 'Ari-.
zit, Isla Baja Cereal.

216. don.
 Baja,

	 Romero 'Ari-
za. Is l a. Baa; Casa.

217., don ' Antonio...Romero Ani
ba. Isla . Baja Huerta:.

21.8. dOña Dolores. Ariza B.0111(`

• si tt Baja, Huerta.
249, doña Araceli Ariza Beni

l ez. Isla Baja,. Huerta.
??Q. don AntoniO Arda; ROttlo

i'( "1 . Isla flairi. !Tuerta.
221. Herederos de doña Merce-

des 'Ariza Benítez. Isla Baja.
ilocrta.

Sevil la, 21 de octubre de 1954.
Incenirro Director Adjunto,

n . de Machirl.
•••••n

AYUNTAMIENTOS

CORDORA

Núm. 4.b95
ce/veo DE O %NADO Y VEHÍCULOS PA-

RA REQUISAS MILITARES

A los propietarios de ganado
caballar, mular, asnal, bovino, ca-
rruajes:4e tracción animal (carros
de todos usos, carretas, coches,
do servicio particular y público)
automóviles, ornnibus, camiones,
'factores, motocizletas, motolri-
'Actos, velomotores y bicicletas.

2n ei Negociado de Estadts*
ce de esta Secretaria municipal
les serán entregados en horas de
11 a 1 de la maflana ya partir del
próximo cha 18 de noviembre los
mPresoe necemarlom perii formu.

lar las correspondientes declara-
ciones hasta el dia 15 de diciem-
bre próximo.

Tales declaraciones no tienen
finalidad fiscal, sirviendo unica-
mente para la formación del Cen-
50, y aunque la eventualidad de la
requisa es muy lejana, se recuer-
da a los obligados a declarar que.
ademas de la pérdida del derecho
a la indemnización, serán sancio-
nados con multas de 25 a 500 pe-
setas según señala el articulo 75
del Reglamento de Movilización
de 7 de Abril de 1932, para los no
declarantes.

Córdoba. 10 de noviembre de
1954.—EI Alcalde, Firma ilegible,

1•1n1•nn•••••nn••••

Núm. 4.709
Sección de Fomento

Aprobado por el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno, los pliegos de
condiciones técnicas y económi-
co-administrativas que ha de regu-
lar el Concurso para contratar las
obras de Construcción de una
fuente luminosa en la Glorieta de
Aguilar Galindo, se anuncia que
de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 312 de la Ley de
Régimen Local y 24 del Reglamen-
de Cor Patadón de las Corpora-
ciones Locales, mielan expues-
tos al público durante el plazo de
ocho días a contar del siguiente a
la inserción de este edicto en el
BOLE riN OFICI .XL de la provin-
cia y en horas habiles de ofidna,
a fin de que contra los mismos
puedan formularse rechmaciones.

Córdoba, 25 de noviembre de
1954.—El Alcalde, Retad/ enri-
(vez Roma.

••n•••••nnnn••

Núm. 4.721
Fomento Extraordinario

Formulado el Reparto definitivo
para el cobro de las Contribucio-
nes Especiales acordadas impo-
ner por las obras de pavImetación
de la calle Velazquer Bosco. se
anuncia que se encuentra expues-
to al público, lunto con los ante'
cedentes que lo han producido, en
la Oficina da !Fomento Extraordi-
nario y horas 116Mett, de oftginn,

por tirmino de quince días a con-
tar del siguiente al en que aparez•
ca inserto este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, pa*
ra que durante el indicado plazo
puedan los interesados examinar
eI expediente y en los ocho días si-
guientes presentar las reclamado.
nes que estimen oportunas.

Córdoba, 25 de noviembre de
1954.—EI Alcalde, Firma ilegible.

• PIMARROYA-.PUIEBLONUEVO

Núm. 2 681
Don Eduardo de los Rios Castillo,

Accidentalmente:Alcalde del Ex-
celentisimo Ayuntamiento de es-
ta duda 1.—Hace saber:
Que solicitado por don:Manuel

Conde Custodio, autorización pa-
ra 11Gvar a efectos la instalación
de un taller de carpinteria mecani-
zado en la calle Burguete número
treinta y;cinco de esta Ciudad (Ba-
rried a de la Estación de Pefiarro•
Ile), consistente:en la instalación
de una cepilladora combinada
accionada por un:elzctromotor de
de des caballos de potencia, se
anuncia al público al objeto de que
durante el plazo de diez días ha-
bites contados desde , e1 siguiente
al en que aparezca ,inserto 1 pre-
sente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, puedan
aqthllas personas a quienes intere-
se formular por„ escrito ante mi
autoridad, dentro de indicado pla-
zo las reclamaciones que a su de-
recho convengan.

Peñarroya•Puebionuevo, cinco
de julio de mil novecientos einuen-
id y cuatro —Don Eduardo de los
Río!.

MONTEMAYOR
Núm. 4.536

Acordada por este Ayuntarnien-
-0 de mi Presidencia, la reforma.
de la tarifa correspondiente a la.
Ordenanza Fiscal núnier.o . 211 ,
que regula. el arbitrio sobre
-el consumo y venta de be
bidas esperituosas,, espumosas
y alcoholes, de acuerdo Con
To ordenando en Circular ,del Ser
vicio Nacion ,11 de Inspección y .
Asegoramiento, fechq 30 de oc-
tubre último, queda expuesto al.
público el apéndice que Oro-..

2 de diciembre de 1954 	 1.67e
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prende :dicha reforma, en la Se-
cretaría de este • Ayuntamiento;
por termino de. quince días, du-
ra.nte bis cuales ,podrán presen-
tarse las reclamaciones que se es-
timen oportunas.
• Lo que se hace . público por me-
dio del presente para general co-'
nocinaiento.•

Ifontemayni ., 11 de noviembre
de 1954.—E1 Alcalde, Ango! Car-
mona.

• ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 4.541

Aprobadas en principio por
Corporación municipal las

prepuestas de suplementos de
Crédito por la cantidad' de pese-
tas 5.659'02, para varios 'Capítu-
los- y Artículos y las Habilitado-
mes de 495'23 pesetas del Presu
puesto municipal ordinario •' de
Gastos de 1951. , insuficientemei-
le dotados.

E1 expediente !correspondiente
queda expuesto al público- por
espacio de quince días en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento a
los efectos reglamentarios.

Loque se hace público a los
• (--fectos del artículo 664 y concor-
dantes 'de la Ley de Régimen lo •

4%1 de 46- de- diciembre de 1050.
Almodóvar del Río, a 12 de no-.

iembre de 1054.—El Alcalde.
Firma ilegib,A:

BUJALANCE
Núm. 4.542,

El Alcalde Presidente- del Ilustre
'Ayuntainiento de esta .-indad.

-hace' saber:
Que • confeccionados los -padre

nes de la Riqueza. Urbana- de es
le término municipal, .1. partir de
esta fecha- quedan expuestos
público en 1 ,1 Secretaría de este
;Aytintamiento durante el plazo
reglamentari o . 	 1)b jeto de que
puedan ser examinados' por. los
eontribuyentfs a quienes bfecten•.
y producir ,3nntra los mismos las
reclamagiones à glie huitere 111-

gar..
Lo que se hace público por me-

did del Presente para general co-

r 	 to:
. 	 13 'de uneienihre
1054.---.-Inrina

VILLA DEL RIO

Núm. 4.551
Don Rafael . Castró fie'ego, Al-

rutile Pieg i (lente, del
miento de villa del rvet

• Place' Ribo>: Que terniinada-la
edtifección (3el' Padrón" del Arbi-
+rió municipal Sobre la- rigUeza

2 de diciembre de 1954

: p loma que :orresponde satista-
(•er en este t.r1.1nino municipal du-
ran te- el próximo ejercicio, de
1955, dicho' documento, queda.
expuesto al público en la Secre-
iaría de este Aytintarniento, por
el plazo de quince días comunes,
'para que pueda ser 'examinado
por los interesados y presentar,
durante citado. , plazo, las recia.-
in•aciones de agravios a que hu-
biere lugar, las que solo podrán
dedueirse cuándo existan erro-
res o alteraciones . injustificadas
en relación . i.ton el documento del
Estado.

Lo que en cumplimiento de lo
'dispuesto en la norma 4. a del
Decreto de 18 de -diciembre de

111953; artículo 24, se hace publi-
co para el general .conocimiento.

Villa del Río, a 13 de noxiem-
f ri .d e 4954--Firma

VILLAHARTA
Núm. 4.552

Don Antonio Moreno Cepas, Al-
. caldo Presidente del Ayunta-

miento de- esta villa de Villa-
harta (Cóedoba).
'Hago saben: Que confeccio.•

nados . los documentos Cobratorios
de los' arbitrios municipales de
Rústica y ürbana de este Muni-

;elpió para el ejercicio de 1955,
quedan los mismos expuestos al
público en - la Secretaría . de este
Vuntamiento, Por término . d(L:

(-che días, para que puedan -
examinados por los 'coritribu-•
yentes y presentar' las reclama-
iones que estimen pertinentes.
Villaharta., 11 de noviembre &

i):54.—El Alcalde, A. 'Moreno.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 4.558

Alcalde Presidente del Ayitii-
Iainiento de Villanneva del . 13u -

• que, hace saber:
Que liabiétidose iwibido dé -la

.\dministradm de Propiedades
Contribución Territorial de 'la

provincia el apéndice de altero-
dones al Padrón de. la .Riqueza.
Rústica de este término para el
próxiino . a fin de. '1955. queda ex-
puesto -al público en la.:Secrela -
ría de este A•yunlarniento duran
te quince días a los efectos de qii.c
pueda ser exaMinadó porinalii-
feresadds y ; wesetibit, las 1.,e,b1A -
mtteiories o filie se ere-an enn
recho.•

llo que se hace públi eg, par,),

;2*(mera.1- conochniente. 	 -
Villa nueva del rYuque. '12 de

!loe i rinbre (1f. '11154.--Lltirrib • it ci
ble,

U. 'de la P.—Nam. 271

J UZGADO$
OORDOBA
Num. 3.999

Sellen Ramírez Fernández, de
33 años años, hijo de José y Mta-
ría, soltero, jornalero, natural de
Peñarroya, vecino de Córdoba-,
sin domicilio fijo, compareceré
dentro del término de diez días,
ante- el JuzAado de Instrucción
número Uno. de Córdoba, a res-
ponder'. de los cargos que contra
el mismo resultan en el sumario

151 de 1954, por tenta,
tiva de robo . con el apercibirnien-
lo, de que si no lo verifica, se-
-a declarado rebelde.

Córdoba, 16 de octubre de 4954.
—El Juez de Instrucci•ón, 'Núme-
ro.'llno, Firma ilegible.

• qu'rE
Núm. 4.385

Don Antonio Muñoz Quiroga.. •

Juei'de Instrueción de Rute y
su partido. 	 . •

Por et presente • edicto, ruega
y encarga a todas las autorida
des, tanto civiles como militarzi,s
de la. Nación y. Agentes de la Pn.--
!ida Judicial, practiquen diligen-
cias para la busca y rescate de •

dos vestidos blancos, de niño,
unn perforado. -el otro con ene.-
110 'de entredós; doscuellos dc
piqué de niña; uña sábana y una
almohada de cuna, todo ello pro
piedad' del vecino de esta villa
don luan 'José Alcalá- Mangas:
y ademas up par de medias de
las llamadas de crist,al, y otro
ira,' de medias de seda. ambos
uslidos., y tre's pastillas de jabón
dos marcas «Lux», la otra «Agüe'
Carabaña»; propiedad' de Marín
faena Molint, (pie presta el ser-
vicio 'doméstico im el domicilio
del primero sito 'en calle Gómez
García.- núm. 2n, .eri donde se elY
contraban los 'referidos. efectes

(n'e en unión dd otros Cfue han
›ido hallados Nerón robados •.,!0
la micho del eb al 30 de odubre
I o . ('Ixilti() 'basado, desconoeiéndc•
•.,,• los autores, poniéndolos caso
di- ser habidos a disposición
i‘Sh:n Juzgado. juntan-lente con sus
onseedores 'ilegítimos n autores
dol heeho; -pues así están acorda
do en el sinnario que por tal
olio instru yo bajo el núniero
d el corriente año. 	 .

Dado en Rute. , a. 4 de noyiein-
bre d'e 1954.—Antonio Quirogs•

SeeretOri n . Pirulo &RIMA.'
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